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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Medellín, Veintiséis (26) de Abril de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

 
En el proceso EJECUTIVO LABORAL CONEXO promovido por TATIANA MARIA 

CUARTAS CARDONA en contra de la MUNICIPIO DE MEDELLN, y EMPRESA PARA 

LA SEGURIDAD URBANA;  cúmplase  lo  dispuesto  por  la  Sala Sexta  de Decisión Laboral del 

Tribunal Superior de Medellín el 10 de diciembre de 2021, quien INADMITIÓ el recurso 

de apelación interpuesto por  la ESU, contra el auto que resolvió las excepciones previas.  

 

En consecuencias, y dando cumplimiento a la orden impartida en la providencia del 2 

de diciembre de 2020, se REQUIERE a las partes para que presenten la liquidación del 

crédito.  

 

NOTIFÍQUESE 

JOHN ALFONSO ARISTIZÁBAL GIRALDO 

JUEZ 
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CERTIFICA: 

 
Que el anterior Auto fue notificado en ESTADOS 

Nº 025 Fijados en la Secretaría del Despacho, 
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John Alfonso Aristizabal Giraldo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 05

Medellin - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d28fb6acb5c90e736abc54b96d84e4d836ca0b15190f2b0c1013823a5564673e

Documento generado en 26/04/2022 12:26:04 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


